
FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     30709  30709
Emisor:Emisor:   
GRUPO GASTRONOMICO TECUAN GRUPO GASTRONOMICO TECUAN 
GGT060629938GGT060629938

BOULEVARD VICENTE GUERRERO KM 268 TATAGILDO,
CP: 39017, CHILPANCINGO, GUERRERO, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  39017 GUERRERO 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  601 - General de Ley Personas Morales 
Tel:Tel:  7471386557 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR BAJA
CALIFORNIA Y TLAXCALA, CP: 06760,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
50224203-4c45-48c4-8240-a9cc99b68e2d

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
30/4/2024 - 15:45:53

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000513752035

Folio  Relacionado :Fo lio  Relacionado :  
65027be1-0da3-48d6-bedc-b52b3cf2bdc3 

Concepto  de Relación:Concepto  de Relación:  
04 - Sustitución de los CFDI previos

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $430.17

IVA 16%:IVA 16%: $68.83

Forma de Pago :Forma de Pago :  
01 - Efectivo

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|50224203-4c45-48c4-8240-a9cc99b68e2d|2024-04-30T15:45:54|LSO1306189R5|UMCKpprDEQX7BT8GC9V1FJMUm2KicLv1HyWDDTnkbHHCDOEOpPaOxEqz68
ropxvXJdCfOf+p67KJchsl2JkotLYn2cS3LuYSmKIsF9UTXaqQm7klWbyOQYCYaYWyv61Z59MjKN9VMLyxHSVpMHviV2Pc8MFXjWkmYN0GTvYC8+dBf8ArBTux2fz5
AvRcvNnUQzWCC59DYtDyuzksgbWgrRAIfU6CUSTHnj7Wyw9k3Xn2OuymYnBqbstaW/1Zq40Owsy5Ba5YW8Lp6WkDQw0fUokCGYBtk4w/3eBsIm6Edbdp0aDm+
GXANIdRraIRwoJGQRkLfW1bXS3oMSoXIH7vfQ==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
UMCKpprDEQX7BT8GC9V1FJMUm2KicLv1HyWDDTnkbHHCDOEOpPaOxEqz68ropxvXJdCfOf+p67KJchsl2JkotLYn2cS3LuYSmKIsF9UTXaqQm7klWbyOQYCYaYW
yv61Z59MjKN9VMLyxHSVpMHviV2Pc8MFXjWkmYN0GTvYC8+dBf8ArBTux2fz5AvRcvNnUQzWCC59DYtDyuzksgbWgrRAIfU6CUSTHnj7Wyw9k3Xn2OuymYnBqbst
aW/1Zq40Owsy5Ba5YW8Lp6WkDQw0fUokCGYBtk4w/3eBsIm6Edbdp0aDm+GXANIdRraIRwoJGQRkLfW1bXS3oMSoXIH7vfQ==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
FGxOxL6psnqtfbRKIaFvIw8UtktDZjufA1Xg0KR972ufJPARXfttdHR79xVpL0m9gYpn9gadnaCOTw0FxWU/O0yjql6VkYQ3+aU0vEhOUWsDYj8R7pd5BQG/ooLBXi4H
15+cuO6nAQZcYTDwbn1dni5/7YvhuvgVYfSv2j+3ZyA3ln6eqLp73oKM56f5qxkJC1oZTn0A8w3PT3AP5AAihvg/hK1F4BM7f+It4kz4Fslm1yA6iXMqhBBsOYT5Gd4zbV91U
XE1KjfvzrZdA7tdXw0E/h9Wbl+VEH5y6AvR3J/TSZBeMY2+ZKc8oOkSutNhsRWQd8wnS/VMx2O2ehbW3w==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
30/4/2024 - 15:45:54

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: CAL 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $430.17, Tasa: 0.160000, Importe: $68.83 

$430.17 $430.17

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXNCUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN Total:Total: $499.00$499.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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